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ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
OTORGA: FIDEICOMISO DISMEDSA 

AFAVOR DE: RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO 
CUANTÍA: $ 125.000,00 

Di: 5 COPIAS 

En la cludad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 
Ropública del Ecuador, hoy día cinco (05) de agosto del dos mil 
vointe (2020), ante ml, Abogada ANDREA STEPHANY CHÁVEZ, 
ABRIL, Notaria Pública Décimo Cuarta del Cantón, compar 
con plena capacidad, Ibertad y conocimiento, a la celebración de: 
presente escritura: A) El FIDEICOMISO DISMEDSA, representad! 
por la compañía LAUDE S.A. LAUDESA ADMINISTRADORA DI 
FONDOS Y FIDEICOMISOS, que a su vez se encuentra 
representada por FAUSTO XAVIER RECALDE ARBOLEDA, on su 

calidad de Gerente, tal como acredita con copia de su nombramiento 
inscrito y vigente, quien declara ser mayor do edad, de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casado, de profosión abogado, con 
domiello en el cantón Daule y de tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil, y que designa como correo electrónico par 

an ina 
por 

    

     

  

casado, de profosión arquitecto y de ni 

esta ciudad de Guayaquil, en su calidad de GERENTE WN,



GENERAL de la compañía, tal como- acredita con copia de su 
"nombramiento inscrito y vigente, y que designa como domiciño para 
notificaciones en Urbanización Cludad Colesto, Etapa La Marina, 
Manzana Siete (07) Villa Trointa Y Cinéo (35) correo electrónico 
para notificaciones sdwartofRcludadoelesto.com y teléfono Cinco 
Nueve Tres Cuatro Dos Ocho Tres Nuevo Cero Cero Coro 
(59342839000) y por GINA PATRICIA PARDO NAVARRETE, quien 
declara ser mayor de edad, de estado civil unión de hecho, de 
profesión Ingentora, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilo en 

+l cantón Samborondón y de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 
'en su calidad de PRESIDENTE, tal como acredita con copia de su 
"nombramiento inscrito y vigente, y que designa como domicilio para 
notificaciones en Urbanización Ciudad Coleste, Etapa La 
Ponínsula, Manzana Quince (15), Vila Dieciocho (18) 
A 

Nueve Tres Cuatro Dos Ocho Tros Nueve Coro Cero C 
(69342839000). C) El señor RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO 

ALVARADO quien declara ser de estado civil divorciado y de 
profesión economista, do nacionalidad ecuatoriana, con domicilo 
en el cantón Samborondón y de tránsito por osta cludad de 
Guayaquil, y que designa como domicilio para notificaciones en 
Urbanización Castelago, Torre Norte, Piso Tres (3) correo 
electrónico para notificaciones etamarizfvilaciub.ec y teléfono 
Cinco Nueve Tres Cuatro Dos Ocho Tres Nuevo Coro Cero Cero 
(59342839000).Los comparecientes son mayores de edad, hábiles 

derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de 
Ze 0) 30h APIS ESPTURN  erts en a 

fula de ciudadanía y solicitan expresamente se incorpore una 
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copla debidamente certlicada por mí; de igual manera autorizan de 
conformidad a lo prescrito en el Artículo setenta y cinco de la Ley 
Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civios, el acceso al 
Sistema Nacional de Identificación Ciudadana para consultar sus 
dalos de identificación personal y generar el documento que se 
deberá incorporar a este instrumento. Advertidos los comparecientes 

por mi la Notaría de los efectos y resultados de esta escritura de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES, así como examinados que fueron 

en forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 
esta escritura sin coacción, amenaza, temor reverencil, n promesa 

o seducción; y, bien instruidos que fueron en el objeto y resultado de 
esta escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, a la que 
proceden con amplia y entera ibertad, y advertidos de la gravedad 
del acto, mo prosontan la minuta siguiente: SEÑORA NOTARIA: En 
el Regístro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase Incorporar una 
por la que consto una CESIÓN DE PARTICIPACIONES que se 
otorga a tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Uno.Uno.- El 

FIDEICOMISO DISMEDSA representado por su Fiduciaria la 

   denominar como ol *Cedente”. Uno.Dos. La compañía DIS 
CIA. LTDA. representada por SERGIO ISAÍAS DUARTE 

MARTÍNEZ en su calidad de GERENTE GENERAL, tal como 
acredita con copia de su nombramiento inscrito y vigente, y por GINA 

   



PATRICIA:PARDO NAVARRETE en su calidad de PRESIDENTE, 
tal como acredita con' copia de su nombramiento inscrito y vigente; 
cuya copla coríficada se agrega al presente instrumento como 
documento: habilitante, parte a la que en adelante se podrá 
denominar la “Compañía”. Uno.Tros.- RODOLFO ALBERTO 
BAQUERIZO ALVARADO, mayor de edad, ecuatoriano, divorciado, 
economista, con domicilio en el cantón Samborondón por sus 
propios y personales derechos, parte a la que en adeltante se podrá 
denominar el “Cesionario”. CLÁUSULA SEGUNDA; 
ANTECEDENTES.- Dos.Uno.- La compañía se constituyó ante la 

Notaría Vigésima Primera dol cantón Guayaquil, a cargo del 
Abogado Marcos Díaz Casquoto, el siete (07) do diciembre de mil 
novecientos noventa y ocho (1998), la misma que fue aprobada 
por la Intondoncia de Compañías mediante Resolución paí 
Nueve Ocho - Dos — Uno - Uno - Cero Cero Gero abc y 
Cinco Nueve (98-2-1-1-0006059) de fecha veintiocho (28) de 
diciembre de mil novecientos noventa y ocho (1998) e inscrita en 
vol Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el veinte nueve (29) de 
diciembre de mil novecientos noventa y ocho (1998), Dos.Dos.- 
La compañía convirió su capital de sucres a dólaros de los Estados 
Unidos de América, aumentó su capital y reformó su estatuto social 
mediante escritura. pública” otorgada ante la Notaria Titular 
Trigésima Cuarta dol cantón Guayaquil, Abogada Sara Calderón 
Regatto, el veinte (20) de febrero de dos miluuno (2001), la misma 
que fue aprobada por la Intendencia de Compañías de Guayaquil, 
mediante Rosolución número Cero Dos = G= 1J= Cero Cero Cero 
Siete Nueve Cinco Cinco (02-G-1J-0007955) de fecha once (11) de 
ostubre do dos mil. dos (2002) e inscrita en el Regisira Mercantil 
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del cantón Guayaquil, el once (11) de diciembre de dos mil dos 
(2002). con un capital de ococientos dólares delos Estados Unidos 
de América (USD $800.00) y dividido en veinte ml acolonos 
ordinarias y nominalivas de cuatro centavos de dólar delos estados 
Unidos de América cada una. Dos.Tres.- La compañía aumentó su 
capital y reformó su estatuto social, mediante escritura: pública 
otorgada ante el Notario Titular Trigésimo del cantón Guayaquil 
Abogado Piero Gastón Aycart Vincenzini, el treinta (30) de 
noviembre de dos mil diez (2010), la misma que fue aprobada por 
la Intendencia de Compañías de Guayaquil mediante Resolución 
número SCAJDIC-G- Diez - Cero Cero Cero Nueve Dos Sels 
Nuevo (SC-U-DIC-G-10-0009269) de fecha trolnta (30) de 
diciembre do dos mil dioz (2010) o inscrita en el Registro Morcantl 
del cantón Guayaquil, ol veinte (20) de enero de dos mil'once 
(2011). Dos.Cuatro.: La compañía cambió su domicio, ampló su 
plazo y reformó su estatuto Social mediante escrlura pública 
celabrada ante la Notaria Suplente Trigósima dol cantón 
Guayaquil, Abogada Wendy Vera Ríos, de fecha diecinueve (19) 
de julio de dos mil doce (2012), aprobada por la Intendencia 
Nacional de Compañías mediante Resolución número SCANC- 

DNASD-SAS- Catorce - Cero Cero Cero Uno Nueve Cinca) 
(SCANC-DNASD-SAS- 14 - 0001959) de fecha uno (1 
dos mil catorce (2014) a inserta en el Registro del 
eran dl onón Daule vent 23 de mo 
catorce (2014) y en el Registro Mercantil del cantón Gú; y 1 git e 

s (06) de Junio de dos mil catorce (2014): Dos.Clfcos ¿qUe 
compañía so translormó de sociedad anónima a sociedad 
responsabilidad limitada mediante escrtura pública otorgada ante la 

   

  

    

   



Notaría Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, Abogada 
Wendy Vera Ríos, de fecha siete (07) de diciembre de dos mil 
quince (2015), aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros, mediante Resolución número SCVSANG+ 
DNASD:SAS- Quinco = Coro Coro Cero Cinco Dos Nueve Coro 
(SCVS-INC-DNASD-SAS- 15 -- 0005290) de fecha veinticuatro (24) 
de diciembre de dos mil quince (2015) e inscrita en el Registro de 
la Propiedad y Morcantl del cantón Daule, el trointa (30) de 
diciembre de dos mil quince (2015). Dos.Sels.- La compañía 
“aumentó su capital y reformó su estatuto social, mediante escritura. 
pública otorgada ante la Notaria Vigésima Tercera del cantón 
Guayaquil, Abogada María Tatiana García Plaza, de fecha veinte 
(20) de diciembre de dos mil diecisieto (2017) e inscrita on el 
Registro de la Propledad y Mercantil del cantón Daule con fecha 
veintiocho (28) de: diciembre de dos mil diecisioto (2017). 
Dos.Siote.= Al momento el Cedente es único, universal, 
y pacifico propietario de Cinco Millones Cuatrocientas Cual 
Nuevo Mil Novecientas Noventa Y Nueve: (5'449.999,00) 
participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisiblos de un 

valor nominal de Cuatro Contavos de Dólar de los Estados 
Unidos de América (USD $0.04) cada una (en adelante, las 
participaciones sociales) y que se encuentran debidamente 
registradas on ol Libro do Participaciones Y Socios de la Compañía. 
'Dos.Ocho.- La Junta Goneral Extraordinaria Univorsal de Socios 
de la compañía, on su sesión celebrada ol cuatro (04) do agosto 
.de dos mil vointo (2020) - en adelanto La Junta - autorizó a ol 

Cedente, tal como consta de la copia del Acta de /a Junta que so 
lagrega Como habilitante y de la certificación emiida por el 
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representante legal de la compañía, para que ceda y transfaa: 
Dos.Ocho.Uno.- Al señor Rodolfo Alberto Baquerizo Alvarado, 
Doscientas Cincuenta MIl (250.000) participaciones sociales 
iguales, acumulalvas e incivisiles un valor nominal de: Cuatro 
Centavos de Dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 

0.04) cada una de ollas on el capital de la Compañía. Dos. Nueve. 
Mediante cata de instrucción de fecha cuatro (D4) de agosto de 
dos mil veinte (2020), la CONSTITUYENTE del FIDEICOMISO 
DISMEDSA instruyó <a la compañía LAUDE S.A. LAUDESA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS ón su calidad 
de Fiduciaria representante legal del refrido Fideicomiso para que 
proceda con la presente cesión de participaciones, CLÁUSULA 
TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Tres.Uno.: Con los 
antecedentes expuestos el Cedente por intermedio de su 
representante legal, declara que cede y transfiere las 
participaciones sociales a favor del Cesionario de acuerdo con ej 

siguiente: detalle: Tres.Uno.Uno.- Al señor Rodolfo. Albert 
Baquerizo Alvarado, Doscientas Cincuenta Mil (250.000) 

participaciones sociales Iguales, acumulativas e indviibles do u 
valor nominal de Cuatro Centavos de Dólar de los Estados 
Unidos de América (USD $ 0.04) cada una de ellas enel capital de 

  

    

     

  

ol detalle que se establece en la presente cláusula. La 
incluyo todos los derechos patrimoniales que le con 
Cerlente por su calidad de socio de la Compañía, salvo layplatido á 
Tos dividendos pendientes de pago que sa los roserva al 
para sí, lo cual es plenamente conocido y acepiado pof



Cesionario y renuncia a formular reclamación alguna por este 
concepto. CLÁUSULA CUARTA: PRECIO.- Cuatro.Uno.- El precio 
pactado de común acuerdo por la cesión de las participaciones 
sociales as de Ciento Veinticinco Mil Dólares de los Estados 
Unidos de América (USD '$125.000,00) y que será pagado por el 
úCeslonario en el plazo de Cinco (05) años a contar desde la fecha 
de celebración del prosente contrato.con los dividendos que genere 
la Compañía en el futuro a favor del Ceslonario. Cuatro.Dos. Las 
partes dejan constancia que el precio de las participaciones 
sociales ha: sido fiado de mutuo acuerdo por las partes, tomando. 
én consideración que el Cedente se reserva para sílos dividendos 
pendientes de pago en ía Compañía, CLÁUSULA QUINTA; 
DECLARACIONES. Cinco.Uno.- El Cedente declara que para 
poder realizar esta cesión obtuvo el consentimiento: unánime del 
capital social de la Compañía, de conformidad con lo previsto en el 
primer inciso del artículo Ciento Trece (113) de la 
Compañías, según consta del Acta de /a Junta, cuya 9% 
úcorilicada deberá ser agregada esta escritura pública. Cinco.Dos.- 
Los reprosentantes legales de la Compañía declaran que se ha 
cumplido con el requisito indicado en el artículo Ciento Trece (113) 
de la Loy de Compañías, de haber obtenido el consentimiento 
unánime del capital social para verificar esta cesión, y pide que se 
agregue en la escritura el certicado otorgado con el que se acredita 
haber. cumplido. con díeho: requisito. Cinco.Tres.= Los 
representantes legales de la Compañía declaran: además que se 

> dan por notificados de la cesión de participaciones sociales y que 

  

"procederán con la anotación en el Libro de Participaciones Sociales 
'Y Socios y la correspondiente omisión de los nuevos certificados de
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aportación a la orden de los nuevos socios en los que 
necesariamente constará su carácerde no negociable. CLÁUSULA 
SEXTA: SANEAMIENTO. Seis.Uno.: El Cedente dectara que 
sobre las participaciones sociales no pesa carga, gravamen, 
restricción, opción de compra, rescisión, derechos de terceros o 
cualesquiera ora restición para su transferencia, no obstante la 
anterior se obliga al saneamiento en los términos establecidos en el 

Código Civil ecuatoriano. CLÁUSULA SÉPTIMA: GASTOS.- 

Slete.Uno.- Los gastos e Impuestos que genera este acto societario 
correrán por cuenta del Cesionario. CLÁUSULA OCTAVA; TÍTULO 

Y MODO.- Ocho.Uno.- La presente transferencia se realiza a título 

de compraventa y el modo para la transferencia es la tradición que 

tene lugar con el otorgamiento dela escritura púbica de cesión de 
participaciones sociales. CLÁUSULA NOVENA: ANOTACIÓN 
MARGINAL E INSCRIPCIÓN.- Nueve.Uno.- La presente escritura 
Pública deberá ser anotada al margen de la matriz de la constitución 
dé la compañía e inscrta en el Registro Mercantil del domicillo de 
la compañía.- CLÁUSULA DÉCIMA: AUTORIZACIÓN.- Diez.Uno. 
Quedan autorizados de manera individual para la ejecución del 
presente trámite, hasta su inscripción en el Registro Mercantil 

    
  

  

     

     

Carol Guadalupe Alvear Mosquera y Ariadna y 
Yes Codeño. CLÁUSULA UNDÉCIMA; ORIGEN LÍCITO PE 

releva de cualquier responsablidad al Cedente. CLÁUSULA 
$ _tlenon relación con actividades. prohibidas por la ley, PÓPOrquÓ 

DUODÉCIMA: ACEPTACIÓN.: Doce.Uno.- Las partes aceptan



exprosamonte las condiciones y términos del presente contrato. 
Agreguo usted, Señorita Notaria, las domás formalidades de loy y de 
esto, y documentos habilitantes, que consulten la perfecta validez 
del presente instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda 
elevada a escritura pública, la misma que se encuentra firmada por 
el Abogado Enriquo Tamariz Amador, MBA. Registro cero nueve 
— dos mil cinco — doscientos cuarenta y nueve del Foro de 
Abogados y Rogistro coro coro tres del Colegio de Abogados 
del Guayas Para la celebración y otorgamiento de la presente 
escritura se observaron los preceptos legales que el caso requiere 
de conformidad a lo establecido en el artículo velntsiota do la Ley 
Notaria; y letda que los Tue por mí, la Notaría a los comparecientes, 
aquellos se ratifican en la aceptación de- su contenido y firman 
conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría 

  

la presente escrtura, de todo lo cual doy fe 
p. FIDEICOMISO DISMEDSA ES 
RU. No. 0992971371001 <A 
LAUDE S.A. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS 
R.U.C. No. 0992714097001 

FAUSTO XAVIER RECALDE ARBOLEDA 
<X GERENTE - FIDUCIARIA 

CC. 0910235060 CN.0024-050



DISMEDSA CIA. LTDA. 
CERTIFICACIÓN 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías, por 
medio de la presente certifico que el día 04 de agosto de 2020%e llevó a 
cabo la Sesión de la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de 
DISMEDSA CIA. LTDA; en la que el cien por ciento del capital social, y por 
unanimidad, aprobó la cesión de 5'449.999,00 Participaciones sociales del 
FIDEICOMISO DISMEDSA a favor de los señores: 

Luis Esteban Amatlor Rendón (4'950.000,00Í 
Iván Xavier Baquerizo Alvarado (249.999,00)_ 4 
Rodolfo Alberto Baquerizo Alvarado (250.000,00) 

Z 
Samborondón, 04 de agosto de 2020. 

p. DISMEDSACCIA, LTDA, 

  

 



   



ACTADEJUNEA GENERAL EXA Uvas DESC, DISMEDSA CIA. LFDAZ 
Cstesnana 1.04 bn AosTo DE 2020131100 7. En cantón Samborondén, ena echa y hor zur, ls feas ubicadas enel Mómeto 2.5 e av la 

Punti = Somborandón, Ltración Residencia de Torero fermer U) Manzana, ol 1, lc 17, se 
veleta Jota nora Estrenar Uns! de Soción de DISMEDSA GI. IDA, de cur ont preto 
sn reto 23 de la Ly de Compañías, con laten de a totalidad del apta soc de a mán, 
representado pr pesos cayos nombres constan en a st de Astentes conlcclonada de otormidad 
per 
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que se encuentra presente todo el capital social de la compañía estos, USD $1:100,00.00 Áólaes 
Estados Unidos de América continuación, el ecretaro hace uso de la palabra y manifiesta que ls socio 
deben pronuncie aceptan cibración de esta Sesón de Junta enla ques deberá tr y sore 
O o  —_ —— 

4. Conoce y resolve scbre 1 conveniencz e autoria a cesión de Cunro Mones 
Hovecentas Cincuenta Ml (4'950.000,00 Participaciones sociales de propiedad del 

  

          

  

sociales de propiedad del 2 tal de 
ng Iván Xavier Baquerio (A 
3- Conocer y resolver sobre la conveniencia de autorizar la cesión Y 
participación social de propiedad dela compañía CORPORACIÓN ' 
IDA. CORSAM á título de compraventa a favor del In. iván Xavier Baquero 

4. Conocer y resolver sobrg la conveniencia de autorizar la cesión de O 
Cincuenta A (250.000,00) Participaciones sociales de propiedad del FI 
DISMEDSI/A tulo de compraventa a fmr del Econ. Rodolfo Alberto Baquero 

    
En caso de ser aprobados los puntos anteriores, conocer y resolver sobre la 

  

 



Ac DEJA CERA EXTAOAONAIA Ue DE Sos E DISMEDSA CIA, LTDA. CsurmaDAt1 0400 Acora pe 200 3100 A continuación, lo socioé e pronuncian afematvamente sobe lo propuesto por el Secretario y mandan expresamente que paraa eebracó de sta Junta rencia forma de convocatoria staba en l 
Estat Sc, or ya constancia y 2dermds, e Cmplient de o dspuet e el aca 238 de la Ly le Compañls, cc presente pta aa Talca permite lar 233 de a Ley e Compañías, os soc deciden po unanimidad que, acta de una unta General Univer la presento só oca fabada nzopon montón. 
La Preside datada són y manta ue o Jan e coo y se sar ler o lord de dl 

1 Conocer y reso sobre a conventnc de susi lación de Custo Milos 
MNovecientas Cincuenta Ml (9950.00) partiipacones socials de propiedad dl 

FIDICOMO DSMEDSA al de compraventa or de o Ls san Amador E 
Fonetomente, de conormidad con o caben cn e arco 26 e Neglamento sobr unas Generales 
de Socios y contas de a Compañs de Responcabds Limitada, Anónimas y e Economia Mido, a 
Presidente ela Junta const lo soc ex guna sgernc sobe a moción expuesta ta mación 

Alea par ser condenada, sn que ninguno de elos rice cambie 0 sugerencias 4 le moción 
presented Acortnuacó, el Sécrtato avena tes os sis que los vos en bey las abstenciones Se sumarán a maya ue almomento de lavoaciónso proceden modiacine la moción peseta. 
El ecrtao ama uno uno os socio en rdn abc para que preadan a consgar 5 vol on al voz estado que la moción ha ido apretada con el vto fovorabe de todos ls tocas presentes $ etitmente representados e Compañia in que tan votos en cota, en blanco o atenciones, En 
consecuen, ue de vais delraons, y a moción debidamente hh, sustentado y debatida, por 
"UAMIDAD de vols la Junta RESUEIVE trar la cesión de Cuatro Millones ovecenasCncnta Ml 
¡ESO rines erp de OEKOMSO DISMIDSA alo de ompiavent 
favor de Ab Lao Esteban Amador Rendón. 
sonia a Psdremaltiue na ecorce esoo aca ES, Ey tr ei ec cd dc 

Cuarenta Y Nueve MI Novecientas Noventa Y Nusve (249.899,00) participaciones 
socials de propledad el IDEICOMISO OISMEDSA att de compraventa favor del 

Ing, Iván Xavier Baquero Alvarado; 
Postoiorment, de cofcemidad con lo establo en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generals 

de Soclos y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, la 
Presidente del Junta consulta als socios si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción 
iterativo para ser considerada, sin que ninguno de elos realice cambios o sugerencias a la moción 

presentada. Acontinuación, el Secretario advierte atodos ls socios que losvotos en blanco y a abstenciones 
e sumarán ala mayoría y que al momento de la votación no proceden modificaciones la moción presentada. 

El Secretario lama uno a uno alos socios en orden alfabético para que procedan consignar su voto en alta 
vor resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o 
debidamente representados dela Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones. En 
«consecuencia, luego de varias delieaciones, ya moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Autorizar la cesión de Doscientas Cuarenta Y Nueve Mi 
Novecientas Noventa Y Nueve (249.339,00) participaciones sociales de propiedad del FIDEICOMISO 

DISMEDSA a títlo de compraventa a favor del Ing Iván Xavier Baquerizo Alvarado > 
AAcominancin residente de a Junta manita que a Junta eb coxe y eo sobr Ire punto 

el orden della, que dice:-—- .— 
3: Conocer y resolver sobre la conveniencia de autorizar la cesión de Una (1) 
Participación social de propiedad de la compañía CORPORACIÓN SAMBORONDÓN IA. 
LTDA. CORSAM a título de compraventa favor del In. Iván Xavier Baquero Alvarado; 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el arículo 26 del Reglamento sobr Juntas Generales 
¡e Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economia Misa, la 
Presidente de la Junta consulta los socios si exite alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción x 

  

  

    

   

     

    

  

      

  

  

       

alternativa para ser considerada, sa que ninguno de ells realce cambios o sugerencias a la moción 

  

 



ACTA DEJUNTA GeNeRaL EXTRAORONARA Unavensa.DeSoctos Dr 
DISMEDSA CIA. LTDA. 

CasoRaDA 04 Ds AGOSTO ne 2020- 131100 
presentada, A continuación, el Secretario acuer todos los socios que los votos en blanca y las abstenciones 
sesumarán la mayoría y que al momento de a votación no proceden modificaciones ala moción presentada, 
El Secretario ama uno a uno alos socios en orden afbético para que procedan consignar su voto en ata 
voz resultando que la moción ha sido aprotada con el voto favorable de todos los socios presentes 0 
debidamente representados de la Compañía sin que existan votos en conta, en blanco abstenciones. En 
consecuencia, luego de varias deeraciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debotid, por 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Autorizar a cesión de Una (1) participación social de propiedad 
delacompañla CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA. LTDA. CORSAM a título de compraventa favor del ing. 
Iván Xavier Baquerizo Alvarado. == 
ALcortinación resiente mnilso quel unta debe conocer y resol sobr. earte puto del ones 
del dí, que do: Serás 

“4 Conocer y resolver sobre la conveniencia de autorizar la cesión de Doscintas 
Cincuenta Mil (250.000,00) paricpaciones sociales de propiedad del FIDEICOMISO 
ISMEDSA a título de compraventa a favor del Econ. Rodolfo Alberto Baquerizo 
Alvarado; y = E 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en l artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales 
de Socios y Accionistas de las Compalas de Responsabldad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, la 
Presidente del Junta consulta a los socios existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta otra moción 
alternativa para ser considerada, sin que ninguno de elos realice cambios o sugerencias a la moción 
presentada, A continuación, el Secretario advierte atodos los ocios que os votos en blanco y ls abstenciones 

se sumarán al mayoría y queal momento dela votación no proceden modifiacones ala moción presentada, 
El Secretario lama und a uno los acis en orden alfabético para que procedan a cotsgnar su vto en al 
voz restltando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes 
debidamente représentados de la Compañía sin que existan votos en contra, en blanc. o abstenciones. 
consecuencia, luego de varias deliberclone, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, po 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Autorizar la cesión de Doscientas Cincuenta MI (250.000,00 
participaciones sociale de propiedad del FIDEICOMISO DISMEDSA a título de compraventa favor dol Econ. 
Rodolfo Alberto Baquerizo Arado, 
A continuación la Presidente manifiesta quel Junta debe conocer eso sobre aio punto de orden 
del ía, que de: —— a 

3. En caso de ser aprobados los puntos anteriores, conocer y resolver sobre la 
«conveniencia de autorizar alas representantes legales dela compañía para suscribir los 
documentos públicos y privados, y concedor las autorizaciones necesarias para el 
cumplimiento delo dispuesto en asta sesión de Junta General Extraordinaria Universal 
e IE 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en l artículo 26 del Reglamento obre Juntas 
de Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabidad Limitada, Anónimas y de Ec 
Presidente consulta los socios sixite alguna sugoroncia sobre la moción expuesta ot 
para ser considerada, sin que ninguno de ellas realice cambios o sugerencias a la me 

  

     

   

  

  
  

  

la mayoria y que al momento de la votación no proceden modificaciones la moción p 
lama uno a uno los socios en orden alfabético para que procedan a conslgnar su voto en 
que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentas “> 
representados de la compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones. En ¿áiacuéil, 
luego de veras deliberaciones, ya moción debidamente hecha sustentada y debatida, por UNANIMIDAD de 
votos la Junta RESUELVE: Autorizar os representantes legales para que, de manera indvidval o conjunta, 
procedan realizar todos los actos y susrbi los instramentos tanto públicas como privados necesarios para 
"el cumplimiento delo dispuesto an la presente sesión de Junta General Extraordinaia Universal de Socios. 
fralmente, la residente manifest que, de conformidad con la Resolución expedida por l Superintendente 

¿e Compañías, debo dejarse constancia del detallo delos documentos incorporalos al expediente de esta 
esión La Junta en cumplimiento de dicha obligación deja constancia que los documentos que deberán 
incorporarse al expediente son: sta de Asistentes, número de participaciones que representan, el valor 
pegado por ellas y los votos que le coresponda, copia delas nombramientos y/o poderes que presentan las 

  

    

   
   

    

   
    



Acta De Jura Gener ExrAaoRonAnLA UsavensaL De Socios Di 
DISMEDSA CIA. LTDA. 

CELammADAJEL04 pr AGosto bt 2020- 13H00- 
personas que comparecen en representación de os socios de tacompañía la copia de la presente Act suscrita 
por el Secretario, con la cenicación respecta, y las documentos que han sido conocidos por los socios 
conforme lo señalado en ste ac»  —————— 
"No habiendo tro asunto de que tratar la Presidente concede un momento de receso paa la redacción de esta 

Acta, hecho lo cual, se reinstala La sesión, procediéndose a ler el Acta, l smsma que queda aprobada por 
"UNANIMIDAD de votos y sin modificaciones. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compalías, ema la presente Aca 0d os e 

asu original. Lo certifico. 
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ACTA DA JUNTA GEI EXrRORoIMAn Uwe DeSocios De 
DISMEDSA CÍA LTDA. 

CEtnanaDA EL 04 pr Acasto DE 2020- 13H001 
En elcantón Samboróndón, enla echa y hora ut supra, e a olíinas ubicadas enel Klómetro 2,5 de la vila 
Puntila —Samborondón, Lotización Residencias de Tonera [Torero 1) Manzana, solar 14, edicio 12, so 
tene la Junta General Extraordinaria Universa de Soctos de DISMEDSA CIA LTDA, de acuerdo cono previsto 
en el artículo 238 de lo Ley de Compas, con la asistencia de la totalidad del capital social dela misma, 
representado por las personas cuyos nombres constan en a sta de Asistentes confeccionada de conformidad 
cono diques enel ro 11 de la propia yy que on: 

   

  

  
      

   
         

  

  
  

     
  

  

  

  

  

  

  

                    Gianna e | A e | ds en de ai a din qeda tea den: ue 3 encuenta perra tdo sl capital oia de la caña eto es, USO $Y30000090 le des Estados Unidos de Adi acotación e Seca uc ui dla palas y mensa qe sc dese rencias arcón det Sión de a nl e dl ay sl e Toca y sv Sobra cneieca de uo a cs de cn e 
MNovecienas Cincuenta MI (3502000) paopacines socie de HERO e 
FIDEICOMISO DISMEDSA a título de compraventa a favor de Ab. Luiy a AN rd ea a pa 
2 conca y rra sobr la convenida de ato la Caron Y Muse Ml Nosecets Noveno Y Noto (24239 soc: de prod del FOEICOMIO DSMEDSA Halo de o in Info quero Arado; > e a e a dan 
articipación social de propiedad de la compañía CORPORACIÓN SAMBOROND DAL CORSA tal e cmpratnt or ello, Jar Baquero Avaade A. Conocer y esla sobr la conveniencia de aora crió de Descent Cincuenta 4 (50.00) prcpncne soc de propia du POTICOMISO DISMESA a tdo de compraventa 2 vor del Ec. Rodo Albero, Duero ada y . En co de so aprobados lor pomos antrore, coca y esober sobe a convenena de ato o seprsoants galos de ha compaía ar susi los documentos públicos y pnvado, y coneder le atortadonesnecesaros pura 
"cumplimiento de lo dispuesto en esta sesión de Junta General Extraordinaria =h 
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AA DJ Giner ExemoKoInaRa Usa, De Socios De 
DISMEDSA CIA. LTDA. 

Ceuemuaoa E. 04 pr Acoso 12020: SHO 
A continuación, los socios se pronuncian afirmativamente sobre lo propuesto porel Secretario y manifiestan 
expresamente que para la celebración de esta Junta, renuncian ala forma de convocatoria establecida enel 
Estatuto Socia, pra ya cnsancay además en cumplimiento delo dspueno en el aníclo 2 dela Ley 
de Compalas, suscribirá la presento Acta. ———m———————— 
Talcomo lo pame el arco 233 de l Ley de Compañía, ls socios deciden pr unanimidad que, altrata 
de una Junta General Universal, la presente sesión no sez gabada en soporte magnetofónico—— 
la Presidente declara Instalada la sesión y manifiesta que la Junta debe conocer y resoler sobre el primos 
punto del orden de dí: ——— 

1-- Conoce y resolver sobre la conveniencia de autorizar la cesión de Custo Milones 
Novecientas Cincuenta MI (4950.000,00) participaciones sociales de propiedad del 
DEICOMISO DISMEDSA a título de compraventa a favor de Ab. Luis Esteban Amador 

Rendón; . 
Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el aríulo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales 
de Socios y Accionistas delas Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mia, la 
Presidente dela Junta consulta alos socios s existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta w tra moción 

Alternativa para ser considerada, sn que ninguno de elos resice cambios o sugerencias a la moción 
presentada. A continuación, el Secretaria advierte atodos lo ocios que los votos en blano y las abstenciones 
se sumarán al mayorla y que al momento de la votación no proceden modificaciones ala moción presentada, 

E Secretario lama uno a uno alos socios en orden alfabético para que procedan a consignar su voto en ata 
vox resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o 
debidamente representados dela Compa, sn que existan votos en contra, en blanco o abstenciones En 
«consecuencia, luego de varias delberciones, y a moción debidamente hecha, sustontada y debatido, por 
"UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Autorizar cesión de Cuatro Mllonos Novectentas Cincuenta MI 
(450,000.00) participaciones sociales de propiedad del FIDEICOMISO DISMEDSA a íulo de compraventa 
favor de Ab, Luis Estoban Amador Rendón. 
continuación a resident mansa q 
ella, que dico «+ 

2: Conocer y reslvr sobre la convnienci de autorizar la cosón 
Cuarenta Y Nueve Mil Noveclentas Noventa Y Nueve (249.999,00) partlgacionos 
sociales de propiedad del FIDEICOMISO DISMEDSA a título de compraventa a 
Ing. 1ván Xavier Baquero Alvarado; 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido enel artículo 26 del egíamento sobre Juntas Generalos 
de Socios y Accionistas de as Compañías de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mist, a 
Presidente de la Junta consulta als sacos sl exste alguna sugerencia sobre ta moción expuesta otra moción 
iterativo para ser considerada, sin que ninguno de els realice cambios o sugerencias a la moción 

presentado. A contiuación el Secretario advierte atodos ls secos que os votos en blanco as abstenciones 
se sumarán 3 la mayorla y que al momento de l votación no proceden modificaciones a la moción presentada. 
El Secretario lama uno a uno os socios en orden alfabético para que procedan consignar su voto en alta 
voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o 
debidamente representados de la Compañía, sin que existan votos en conta, en blanco o abstenciones. En 
«consecuencia, luego de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Autorizar la cesión de Doscientas Cuarenta Y Nuevo MI 

   

  

    

  

    

   

  

    

    

  

3: Conocer y resolver sobre la conveniencia de autorizar la cesión de Una (1) 
panicpación social de propiedad dela compañía CORPORACIÓN SAMBORONDÓN CIA. 
LTDA. CORSAM a titulo de compraventa favor del ing. Iván Xavier Baquero Alvarado; 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido enel artículo 26 dl Reglamento sobre Juntas Generales 
de Socios y Accionistas de las Compañía de Responsabilidad Limitada, Anónimas y de Economía Mixta, la 
President dela Junta consulta los socios exite alguna sugerencia sobre la moción expuesta tra == 

  

ltomatva para ser considerada, sin que ninguno de elos realce cambios o sugerencias a la moción 

   



1 RI UNIVERSAL DESOLLOS DE 
DISMEDSA CIA. LTDA. 

CeuxtaDa EL 04 Acosto vt Z020-13H09 
presentada. A continuación, el ecretalo adviet atodos ls socios que os votos en blanco y ls abstenciones 
se sumarán la mayorla y que al momento de a votación no proceden modificaciones ala moción prsentado, 
El secretario llama uno a unora ls socios en orden alfabético para que procedan a consignar su vota en ata 
voz resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los socios presentes o 
debidamente representados de la Compañía, in que existan votos en conta, en blanco abstenciones. En 
consecuencia, luego de varias deieraciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Autorizar la cesión de Una (1) participación social de propiedad. 
delacompañía CORPORACIÓN SAMIOIONDÓNCA.LTDA.CORSAM a tl e compraventa ford! ng. 
Iván Xavier Baquerízo Alvarado, 
A continuación la President manifiesta que la Junta debe conocer y resolver obre, surta punto de orden 
della, que dice: ma 

A. Conoce y retolver sobre la conveniencia de autorizar la cesión de Doscientas 
Cincuenta MÍ (250.000,00) participaciones sociales de propiedad del FIDEICOMISO. 
DISMEDSA a título de compraventa a favor del Econ, Radolfo Alberto Baquerizo 
Alvarado; y == 

Posterlormente, de conformidad con o establecido en el artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales 
de Socios y Accionistas delas Compañías de Responsabilidad Utada, Anónimas y de Economía Mixta, a 

Presidente dela Junta consulta alos socios lexste alguna sugerencia obre la moción expuesta u otra moción 
alternativa para ser considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moció 
presentada. A continuación, el Secretario advierte 3 todos los socios que los wotos en blanc y as abstencion 
e sumarán ala mayoría y que al momento dela votación no proceden modificaciones la moción presenta: 

El Secretario llama uno a uno ls socios en orden afabétco para que procedan a consignar su voto en 
voz resultando que la moción ha sido aprobada cón el voto favorabie de todos los socios presente 
¿debidamente representados de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o atstencions. 
consecuencia, luego de varias dellberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, 
UNANIMIDAD de votos la Junta RESUELVE: Autorizar la cesión de Doscientas Cincuenta MI (250000, 
participaciones socals de propiedad del FIDEICOMISO DISMEDSA a título de compraventa a favor del Econ. 
Rodolfo Alborto Baquerizo Alvarado. - 
A continuación la Presidente manifiesta que a Junta debe conoces y resolver sobre el quinto punto del orden 
O e — 

5. En caso de ser aprabadoz los puntos anteriores, conoce y resolver sobre ln 
conveniencia de autorizar alos representantes lepaes dela compañía para suscribir los 
documentos públicos y privados, y conceder las autorizaciones necesarias para el 
cumplimiento delo dispuesto en eta sesión de Junta Goneral Extraordinaria Universal 

de odos. ——— z 
Posteriormente, de conformidad con lo establecido en l artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales 
de Socios y Accionistas de las Compañías de Responsablidad Limitada, Anónimas y de Economía Mt, la 
Presidente consulta ls socios siexite alguna sugerencia sobre la moción expuesta u atra pa 
para ser considerada, sin que ninguno de elos soalce cambios o sugerencias a la 
«continuación, el Secretario averte todos los socios que ls votos an blanco y ls abs 
Ta mayoria y que al momento de a votación no proceden modificaciones la moción 
loma uno a uno alos socio en orden alfabético para que procedan a consnar su va 
¿ue la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los sacos pi 
representados de la compaña, sn que existan votos en contra, en blanco  absten 
luego de varas deliberaciones, ya moción dobidamante hecha sustentada y debatid 

votosla Junta RESUELVE: Autorizar os rprosentantos legales para que, d manera in 
Frocedon rela tdo lesactos y suse os Instrumentos tanto públicos como ptados necesarios pra 

el cumplimiento delo dispuesta enla presente sesión de Junta General Extraordinaria Universal de Socios. 
Finalmente, la Presidente manifiesta que, de conformidad con la Resolución expedida por el Superintendente 

le Compañías, debe dejarse constanca del detal de los documentos incorporados al expediente de esta 
sesión. La Junta en cumplimiento de dicha obligación deja constancia que los documentos que deberán 
incomorarse al expediente son, Usto de Asistentes, número de participaciones que representan, l valor 
pagado por ellas y os votos que las corresponde, copa de los nombramientos y/o poderes que presentan ls 

ACTA DE Jr Gear Exc   

    

    

  

  

  

  

  

  

  

      

    

  

   

    

    

    

    

    

 



ACtA DEJA Genes ExmAonomARA UnovensaL DE Socios De. 
DISMEDSA CIA. LTDA. 

Ceunava EL 04 pe Acoso 2020-13H100 
personas que comparecen en representación de los socios dela compañía; copia dela presente Acta suscrita 
por el Secretario, con la certiiación respectiva, y los documentos que han sido conocidos por los socios | conforme lo señalado en este acta. A 
Mo habiendo otr asunto de que tratarla Presidente concede un momento de teceso para la redacción e esta 
Acta, hecho lo cual, se reinstala a sesión, procediéndose 3 leer el Act, la misma que queda aprobada por "UNANIMIDAD de votos y sin modificaciones. De conformidad con o dispuesto enel artículo 238 de la Ley de | 
Compas, man la presente Acta odos os atenten a 
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/ laudesa 
Guayaquil, 2 de abril del 2010, 

¡Señor Abogado, 
Fausto Xavier Recaldo Arboleda 
Ciudadi= 

De mis consideraciones: 
Cúmpleme en poner a su conocimiento que la Junta General, Exraoránaria y Universal de 
Accionistas de la compañía LAUDE S.A. LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y 
FIDEICOMISOS, celebrado el día de hoy, tuvo el acierto de elegido a usted como GERENTE de 
la sociedad, por Un período de cinco (5) años, contados a partir de la fecha de Inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Guayequi. A usted como GERENTE le 
corresponde ejercer la representación legal, judia! y extrajudicial de la sociedad en forma 
"nda, de acuerdo con o establecido en ls articulos décimo octavo y trigésimo octavo 
estatuto social dela compañía. 
la compañía LAUDE SA, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, [se 
“msttuyó medante esalura pública otorgada arte la Notaria Sexta del cantón 
Doctora Jony Oyague Belrn, l 03 de mayo de 201, e nsila en el Registro Mercat 
cantón Guayaquil, el 13 de mayo del 2011. Medart escritura pública otorgada nte la Nota 

Sexta de Guayoqul, Abogado Ola Baden Martínez, el 21 de novtembre del 2017 e inserta en 
Registro Mercantil de Gunyaqul, l 8 de enero del 2018, se aumentó el capa autorizado, anumentó el Capa suscrito, y se reformó parcialmente el estatuto soci de LAUDE S.A, ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS. Medante escituo púbica otorgada ate la 
Notaria Seta del cantón Guoyaqul, Abogada Olga Eideón Martínez, el 5 de febrero del 2018, e 
isc en el Regio Mercantl de Guayaquil, el 23 de marzo del 2018, la compañía LAUDE SA. 
TAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS reformó su estatuto social. 
Aeetamente, 

    

      

   

    
Secretaria — Adihoc. 
RAZÓN: ACEPTO ol cargo de GURENTE de LADO S.A. 1AUDIESA AUME 

y Guayaquil, 2 da abril del 2018. 

ab. Pausto Xayior Neceldo Arboleda. 
Nacionalidad: Ecuatoriana. 
eno. E 0310235050.. 
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gistro Mercantil le Guayaquil. - Registr de Guayaq! A 0 A 
NLÍMIRO DE REPÉRTORIO:15451 

-DYabr72018 

  

+ En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
¿Eu Guara, ao 1 bet: , 
1.- Con fecha tres. de Abril del dos fall dieciocho queda inscrito el presento 

o e rei dde la Compañía LAUDE S.A, LAUDESA. 
A )RA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, a favor de 

a 15363,     

    paga dera   Y £ 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR onlcación y Gadulación" tocción Genera Rois id donación y Ceulción 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0910235050 

'Nombros del cludadano: RECALDE ARBOLEDA FAUSTO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento! ECUADORIGUAYAS/GUAYAQUILICARBO — 
(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 24 DE OCTUBRE DE 1978 
olaa ls adios 10) 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE    
Profesión: ABOGADO == - 

Estado Clvl: CASADO 

Cónyuge: ORELLANA PEREZ GABRIELA DEL CARMEN 

  Fecha de Matimonto: 80 DE JULIO:DE 2011 
Nombres dol padre: RECALDE VITERI FAUSTO ADNELIO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres do la madro: ARBOLEDA MONCADA. 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Facha de oxpedición: 3 DE AGOSTO DE 2015 

  

Condición de donanto: SI DONANTE 

Ioomación citada et: 60 AGOSTO DE 2090 
iso INR DAYANA YAGUAL CAMINO - GUAYAS GUAYAGUILAT 44 GUAYAS - GUAYAQUIL   
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REPÚBLICA DEL ECUADOR dd lelicación y Gadolación" bese Ganaral e ogro Cr Henticació y Colación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

   

  

nur os1o2350s0 ober tó 
Nombre: RECALDE ARBOLEDA FAUSTO XAVIER... 143 

e. Y 
ATA, M 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % a 
Min 0x0 7 

1. mc el de Sapo es coma d ong recta is d a Ps COMAS ao cn a 3 o Pi CN 004 Me 

lc, 10d co y | 

do o AL li Sd AA. AC co 
Fiacó coca a th O AGOYTO EBRO 0 lc En NINO DAYANA AQUA. CAMINO OUAVAS- GUAYAQUIL 14 GUA -GUAVAGU. 
A ES 

Aso 

RI DM AOS 

  

nl AC     



  

  

  

ac ola 
omeno nue: omiso 

Razón soci ACA LIÓA 

roman comencias so 
CPPSENTANTE LEGAL: une mart eros 

cowraDo: TACO ASI UI 
CLase conrmeuvenres can OBLIGADO LLEVAN CONTADO: 
CALIRCACIÓN ARTESANAL: ueno: an 

re cc cr cos oo 

  

AA ez ie on oi om, 
A AS 

CA a a RT A 

       



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES. 
SOCIEDADES 

úóueno nue: - Aron soci: 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 
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  Cádipo: RIMAUCAO20000104256 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 
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DISMEDSA CIA. LTDA. 

Samborendón,30 de itmbrede 2015 

tngentra 
Gina Pta Pardo Navarata 
Cdad 

Demi consideración: 
Mes gato comunicarte que la Junta General Extaoiara Univer de Sodos de la compañia 
ISMAEOSA CIA. ETDA, coleta el día de hoy, uvo el act deceo PRESIDENTE det compar 

porel lapso de CO as. 
O ¡Sus deberes y atribuciones constan en el articulo Vigésimo det Estatuto Socal Vigente, entre las que 

"guran eee conjuntamente con el Gerente Gana roeccentacón lg Judi y ext 
acompaña 
1 Esatto Social vigente donde consan sus albuciones y deberes e la Eset de T 
de compa anónima a compañia de rosponsabldad Iii», y rolorma negra del Eta 
otorgada anta Notaria XKIVI del camión Guayaquil, Ab. Wendy Mara Vera is, el 7 de 
2015, aprobada por la Superintendencia de Compañías, Vloes y Seguros mecano. 
[NICONASO-SAS 5-0005200 del 28 de ditembre de 2015 Inscia en legis dela 
Mercal de Dauo l30 de diombro de 2015 con a nóntera de Repertorio 2015542, y con ely 
de Iscrgción 26. 

Mucho le agradecer ma al plo dela prosnto, en señal de acepiación al cago que le ha sio 
nerd 

    

     

   

    
   

Aentament 

O tng Tri Avares Henao 
sai er cito dea ta 

Comte que el ía de hoy, a Somborondón a los 20 das del mos e dcombro del 
nombramiento que antecede. 

GA 
A ci 

  

 



O 

egistro dela Propiedad y Mercantil del Cantón Dante 
GA. lustre Municipalidad del Centón Daute y 

  

EL WNGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MEXCANTIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que en esta 
Eecha se inscribióleron) eL(10s) siguiente(o) acto(s)» 10 con fecha Trece de Fuero de Dos Mil Diecisois queda inscrito el acto o 
Contrato NOMRANIIMTO en el Regintro de WERCANTIL de Lona 1: 0orfo)an 27 a 31 con 
al número de inscrípoión 2 celebrado entre: “(IDIOMIDSANCÍA..UIDAL on calidad de 
CONDAÍMA))> en la dnlidad de Representante(s) LegaL(oa): NARRA. 
PATRICIA con 0h cargo PRESIDE teprosontación que la ojoreerá conjuntamente 
con: Gerente General). 

   

  
  Ali Jauaay Mean 

AS 

DALE CAPITAL, ARROGERA DELECUADOR 

  
   



   





  

verán Gora de Hei Iuiicación y Celción REPÚBLICA DEL ECUADOR paa tun | 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

"Número Único de identificación: 0801532278 | 

Nombres del cludadano: PARDO NAVARRETE GINA PATRICIA 

Condición del codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 
ECUADORICHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 6 DE AGOSTO DE 1980 
Wactonalidad: ECUATORIANA 

| GA Jr 
instrucción: SUPERIOR 
Profesión: EJECUTIVO 
Estado Civ EN UIMON DE HECHO 
Cónyuge: ESCOBAR PANDO DIEGO MIGUEL. 

Fecha de Matrimonio: 27 DE OCTUBRE DE 2016 

"Nacionalidad; ECUATORIANA     Fecha de expedición: 13 DE DICIEMBRE DE 201 

Condición de donante: Si DONANTE 

Ieomación comoda oct: 50 AGO 02020 
Fi: DAYANA YAGUAL CAMINO. GUAYAS GUAYAQUILAT 4 «GUAYAS» GUAVACUI 

A 0 
  

vato Gora aga Cs cai y Concón 2 Pocito mago lcrplcameno. 7 — + 
a e cc a Ron A JC ALIAS y 1 
a a e 

   



¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR sonilicación y Crdunción” Dan Gener de Mei, ena y Sacó 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut: 0601532278 

Nombre: PARDO NAVARRETE GINA PATRICIA, 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No so encontró porsona con discapacidad %. 

1. A btormación cad draga sont de mansa sc tdo at PL COMADIS ceo de 

  

os A   

 



DISMEDSA CÍA, LTDA. 

Ssnborondón 30 Seplembre de 2018, 

Aquitecto 
¡Serglo salas Duarte Martinez 
Ciudad 

De mi cosideación: 

Me es rato comunicarlo que l Junta GaneralExtraoálnala Universal de Solos dela compl 
PISMEDSA CIA, LTDA, ceebrada el ía de hoy, tuvo el acero de elegir para el cargo de 
GERENTE GENERAL de la compañía porel lapso de CINCO años, 

Sus deberes y atribuciones constan en el atículo Mgésimo Segundo del Estaturo Social Vigente, 
“tre las que figuran eercr conjuntamente con ol Presidente a representación lega, Judicial y 
xtajudidal deta compa. 

El Estatuto Soil viénte donde constan sus atbuciones y deberes, as la Esta de 
Transformación de compa anónima a compufía de responsabilidad Imiada, y reforma integral 
el Estatut Sal otorgada ate la Notaría JKI del cantón Guayaql, Ab. Wendy Maria Vera 
fos, el 7 de diciembre de 2015, apróbada por la Superintendencia de Compañía, Valores y 
Seguros meant resolución SCVSNC-DNASD-SAS-15-005290 dl 24 de diciembre de 2015 e 
inscrita en el Megsro dela Propiedad y Mercantil del Cantón Daule el 30 de diciembre de 2015 
consi número de Repertorio 2015642 y con el nimer de nscición 268    Mucho le agradeceró fiar al plo dela presente, on señal de aceptación al cago que le ha sido 
contenido. 

Atentamente, 

ng Ind Patria Pardo Natarreto! 
_ President dela unta 

22 conste queda de hoy, en samborondón alos 30 das del mes de Septiembre de 208, acepto el 

c a 

  

     



Registro dela Propia y Mercantil del Cantón Dile 
AD. lustre Municipalidad del Cantón Daule 

  

2018 — 435 

  

Número de Repertorie 

  

  El REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANIXE DEL, CANTÓN DUI, coreifica que en asta 
fecha no Inscribióleron) el (100) sigulente(o) actote)> 
1.- Con fecha Velntia6lo de Octubre de Bos WÍL Dieciocho queda inscrito él acto o 
contrato NOMBRO on ol Regiatro de MERCANTIL de tomo 6 de fojas 2847 a 2051 
con el moro de inscripción 203 celebrado entre: ((DIEMEDSA CIA. EMO. en 

  

Calidad de COMPAÑÍAJ): en la calidad de Representante(s) Lagalfoo): LIDUA 
KATIMEZ SERGIO: ISLAS ¡con el COrgo GERINTE CRNSRAN ) 

£ Le 

lina Echanique. 
(na del Registrador 

DAULE "CAPITAL ARNOCERA DIS. ECUADON”    



IoEcUODO7O013 37 ecccccchess | 
EdOEstaNzO0S 187001 E<cc<ceces, 
DAR TECHAR TINE EESERGIOSISALAS 

  
euecciones | StUOADANALO: 

an ene 
1 sE suranod. EiEcmmoceso CORRO    



   



ra REPÚBLICA DEL ECUADOR Teil y exdión real iwal de git Ce, Imiación y etiwción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0908079478 

"Nombres del ciudadano: BAQUERIZO ALVARADO RODOLFO ALBERTO. 

Condición del cedulado: CIUDADANO: 

Lugar do naélmiento: ECUADORÍGUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 30 DE JULIO DE 1962 

"Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ECONOMISTA, 
Estado Civil DIVORCIADO 
Cónyuge: No Regsra 
Nomibres del padre: RODOLFO BAQUERIZO. 
Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Fecha de expedición: 7 DE JULIO DE 2010 

  

'Conclición do donanta: SI DONANTE POR LEY 

Iemacón conca ner 50 AGOSTO OE 200 
Ein INOD DAYANA YAGLAL CAMINO GUAYAS GUAYAQUIL 4 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  A A mat reir Sera gio xt Jaca 
= comas Hato ción 
cn dcir td cid a ii cl CIAO A gar att cano in ms e io e sana Encriptar centro as 

    

  



  

ÚBLICA DEL ECUADOR ado Per Cl Idenlcció y Cslción 

    
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur Oaoso7O47e 

Nombre: BAQUERIZO ALVARADO RODOLFO ALBERTO 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensajes Nose encontró persona con discapacidad % 

1. La btormacón de cmd despcóns ocutadod nara det aii eS Pa CONADIS nasa de Esomaiondas sd alu loma 

isomación sota et 5 DE AGOSTO DE 2 
Eta OI DAYANA YAGUAL CANINO - GUAYAS GUAYAQUILAT 14 GUAYAS GUAYAD 

1 | 
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N 
NOTARÍA 14 
PACA OIL 

p. DISMEDSA CIALTDA. 
R.U.C. No. 0991473998001 

  

C.C. 060153227-8 C.V.0003-008 

SERGIO 1 JUÁRTE MARTÍNEZ 
GERENTE GENI 
Cl. 0940780133 C.V.0008-205 

a 
RODOLFO E 
ac. a. c.v.001-00207 

LA NOTARIA 

AB. ANDREA VEZ ABRIL 

    
NOTARIA DÉCIMO CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL.



   



N 
HOTARÍA,! 9: 4 

SE OTORGÓ ANTE MÍ, EN FE DE/ELLO|CONHERO ESTE QUINTO 
TESTIMONIO, QUE SELLO, FIRMO Y UBRICO EN GUAYAQUIL, EN LA 
MISMA FECHA DE SU  OTORGAMIENTO- ESTE TESTIMONIO 
CORRESPONDE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIONES 
OTORGA FIDEICOMISO DISMEDSA Al FAVOR DE RODOLFO ALBERTO 
BAQUERIZO ALVARADO. 

  

   
"AB. ANDREA CHÁVEZ ABRIL 
OA DE CANTÓN GUA.    O) 

 



Quan. ED 
Factura: 001-101-000089798 20200901014000667 

an 

  

  

  

  

      
  

  

A E 
[ERROR ACEOMES [ESESA DIT 
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paz 1 
  

  

OTI ANDA STEP CAVEZ AUR 
OTAFUA DECIA CUARTA DEL CANTÓN GUANYA



COLLADO 
TAI AAA LULA TROACOZO HI 

OTRA ESA PRMERA ALCAN QUAVA 

2020-09-01-021-000624. 

RAZON: AB, KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera 
del Cantón Guayaquil, en cumplimiento a lo que dispone el Artículo 35 de La Ley 
Notarial, tomó nota de la escritura pública de “CESION DE PARTICIPACIONES, 
OTORGA FIDEICOMISO DISMEDSA A FAVOR DE RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO 
ALVARADO”, otorgada ante la Notaria Décimo Cuarta del cantón Guayaquil, Abogada 
Andrea Stephany Chávez Abril, el 05 de agosto del 2020, al margen de la matriz de 
la escritura pública de "CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 
DISMEDSA S.A.” otorgada ante el entonces Notario Vigésimo Primero del cantón 
Guayaquil, el 07 de diciembre de 1.998, la misma que reposa en el protocolo de 
escrituras públicas a mi cargo. Firmado y sellado en la ciudad de Guayaquil, el 14 
deseptiembre del 2020- /' 

   

ECU OGADIOADS A. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 
NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

   



Quim UA 
Factura: 002-002-000040102 20200901021000621,.- 
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20200901037000847 

Cito 

Factura; 009-003-000018477 

NOTAR MENO MAGLAVERA OS 
OTAN TRIOS SEPTIMA CANTÓN GUNVACI 

ZO MARINA, 1 207 ODi7 

EA 

  

Ju - 
OTRO vanos 

OTI TES sl DEL aro vc 
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RA WENDY AA Vena MOS 
DR CANON GUADA. 

 



NOT 

DOI 
A 

ABG. WENDY MARIA VERA RIOS 
'ARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA 

DEL.CANTON GUAYAQUIL. 

RAZON: Doy Fe: Que revisados los archivos a mi cargo en la Matriz de la 
ESCRITURA PUBLICA DE TRANSFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD 
ANONIMA DISMEDSA S.A. EN COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA REFORMA Y CODIFICACIÓN DEL ESTATUTO SOCIAL, 
otorgada ante ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, Mgs. NOTARIA 
TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, con fecha siete de 
diciembre del dos mil quince, he tomado nota de la ESCRITURA DE CESIÓN 
DE PARTICIPACIONES QUE OTORGA FIDEICOMISO DISMEDSA A 
FAVOR DE RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO, otorgada 
ante ABOGADA ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL, NOTARIA 
PUBLICA DECIMO CUARTA DEL CANTON, con fecha cinco de agosto del 
dos mil veinte, quedando anotada al margen en los testimonios que anteceden, el día 
de hoy veintisiete de agosto del dos mil veinte. - Doy fe, - 

DOI + 
as 

  

     

qua:     

    

AS 

     

  

END NARÍA ES 
lATRGESIA SÉ     





Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Daule 
GA. lustre Munteipalidad del Cantón Daule 

  

Número de Repertorio: 

  

2020, 

EX REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y VERCANNIL DEL CANTÓN DAULE, certifica que on esta 
focha se insceibiótoron) el(los) siguiente(s) 

7 Con tacha Primaro de Octubre de Dos Mil veinte queda inscrito el neto -9 
contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el. Reglatto de ACTOS Y OBJETOS MERCANTILES 
do tono 1 de fojas 193-a 226 con el múoro de inseripción 10 co 
VIDISMEDSA CIA. IDA. en calidad de COMPAÑÍA) 

  

acto 
  

  ebrado entres 

  

Ab.D; 
Registradof de la Propiedad y Mercantil 

DAULE "CAPITAL ARROCERA DE ECUADOR”  




